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- - -En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; siendo las nueve horas del día

veintinueve de junio del año dos mil veintitrés, se procedió a celebrar mediante la plataforma

electrónica Hangouts Meet de Google con el link: https://meet.google.com/soz-wczp-tcv la

Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No

Discriminación del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

Guerrero…” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -En primer término, la Consejera Presidenta de la Comisión, Cinthya Citlali Díaz
Fuentes, manifestó: “… Buenos días, sean todas y todos bienvenidos a la Sexta Sesión

Ordinaria de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación, a la que

oportunamente fueron convocadas y convocados de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 46 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; para dar inicio a la presente sesión de

trabajo, solicitó a la Secretaria Técnica proceda a realizar el pase de lista de asistentes a la

sesión y declarar, en su caso, el Quórum Legal para sesionar válidamente…”- - - - - - - - - -

- - -Acto Seguido, la Secretaria Técnica, Ma. Concepción Rodríguez Serrano, en

términos de los artículos 36 fracción VI y 50 del Reglamento de Comisiones del Consejo

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero,

procede a realizar el pase de lista para celebrar la presente sesión con la asistencia de la

Consejera Electoral Cinthya Citlali Díaz Fuentes; Presidenta de la Comisión, y como

integrantes de la misma, las Consejeras Electorales Vicenta Molina Revuelta y Dulce Merary

Villalobos Tlatempa, así como las Representaciones de los Partidos Políticos: del Partido

Acción Nacional, Silvio Rodríguez García; del Partido Revolucionario Institucional, Manuel

Alberto Saavedra Chávez; del Partido de la Revolución Democrática, Mariano Hansel

Patricio Abarca; del Partido del Trabajo, Isaías Rojas Ramírez; del Partido Verde Ecologista

de México, Juan Manuel Maciel Moyorido; del Partido Movimiento Ciudadano, Marco

Antonio Parral Soberanis; del Partido Morena, Esther Araceli Gómez Ramírez; así como el

Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero, Pedro Pablo Martínez Ortiz y la Secretaria Técnica

de esta Comisión, Ma. Concepción Rodríguez Serrano; en su carácter de Encargada de

Despacho de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación, en

consecuencia, existe Quórum para sesionar legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Cinthya Citlali Díaz
Fuentes, instruye a la Secretaria Técnica dar cuenta del Orden del Día, previsto para esta

sesión…” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En uso de la voz, la Secretaria Técnica, Ma. Concepción Rodríguez Serrano,
expresó: “…En uso de las facultades que a la Secretaría de la Comisión le confiere el artículo

36 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de
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Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se somete a la consideración de las y los

integrantes de esta comisión, el siguiente Orden del Día: 1. Lectura de la minuta de la

Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No

Discriminación, celebrada el 24 de mayo de 2023, aprobación en su caso. 2. Informe

022/CEIGND/29-06-23, relativo a correspondencia recibida. 3. Informe 023/CEIGND/29-06-

2023, relativo al seguimiento a la solicitud de información a los Ayuntamientos Municipales

sobre la Participación de las Mujeres en Elección de Comisarias del Estado de Guerrero. 4.

Informe 024/CEIGND/SO/29-06-2023, relativo 4. Informe 024/CEIGND/SO/29-06-2023,

relativo a la Supervisión y seguimiento a los casos de Violencia Política contra las Mujeres

por Razón de Género. 5. Informe 025/CEIGND/SO/29-06-2023, relativo al Conversatorio

“Fortalecimiento de la Participación Política y Electoral de las Juventudes. 6. Informe

26/CEIGND/SO/29-06-2023, relativo al Conversatorio: “Fortalecimiento de la Participación

Política y Electoral de la Población LGBTTTIQ+”. 7. Informe 027/CEIGND/SO/29-06-2023,

relativo a la Conferencia Magistral “A 30 años del reconocimiento de los Derechos Humanos

de las Mujeres”. 8. Informe 028/CEIGND/SO/29-06-2023, relativo al Seguimiento a la

Evaluación y Monitoreo del ambiente laboral del IEPC Guerrero. 9. Análisis y aprobación

en su caso, del Acuerdo 002/CEIGND/SO/29-06-2023, por el que se propone la modificación

del diverso 014/SE/31-03-2017, relativo al Nombre, Objeto y Atribuciones de la Comisión

Especial de Igualdad de Género y No Discriminación del Consejo General del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 10. Asuntos Generales…”-

- - -Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Cinthya Citlali Díaz
Fuentes, manifestó: “… Gracias, Secretaria Técnica, el Orden del Día que se ha dado

lectura queda a consideración de las y los integrantes de la Comisión por si alguien quisiera

hacer uso de la voz o en su caso registrar algún punto en asuntos generales. De no haber

participaciones solícito a la Secretaria Técnica someta a la consideración y en su caso la

aprobación el Orden del Día que ha dado cuenta…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -En uso de la voz, la Secretaria Técnica, Ma. Concepción Rodríguez Serrano,
expresó:”…Se consulta a las Consejeras Electorales integrantes de la Comisión, quienes

estén por su aprobación, sírvanse manifestarlo de la forma acostumbrada para estas

sesiones virtuales, en votación nominal consultaría a cada una de ustedes el sentido de sus

votos. Aprobado por UNANIMIDAD el Orden del Día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Seguidamente y en uso de la palabra, la Consejera Presidenta de la Comisión,
Cinthya Citlali Díaz Fuentes, manifestó: “... En desahogo del Primer Punto del Orden del

Día, corresponde a la lectura de la minuta de la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión

Especial de Igualdad de Género y No Discriminación, celebrada el 24 de mayo de 2023,

toda vez que con antelación fue circulada previamente vía correo electrónico a las y los
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integrantes de la comisión, solicito a la Secretaria Técnica someta a la consideración la

dispensa de la lectura y en su caso aprobación el contenido del documento en referencia…”-

- - -Acto continuo, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez
Serrano, expresó: “...Se somete a la consideración y aprobación de las Consejeras

Electorales integrantes de la Comisión la dispensa de la lectura y el contenido de la minuta

de la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No

Discriminación, celebrada el 24 de mayo de 2023, la cual es “…Aprobada por
UNANIMIDAD de votos…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Cinthya Citlali Díaz
Fuentes, manifestó: “… En desahogo del Segundo Punto del Orden del Día, solicito a la

Secretaria Técnica, dar cuenta a las y los integrantes de la Comisión…”- - - - - - - - - - - - - -

- - -En uso de la voz, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez
Serrano, expresó: “… El segundo punto del orden del día es el informe 022/CEIGND/29-06-

23, relativo a Correspondencia recibida. 1. En atención al oficio número ADS/086/2023,

suscrito por el C. Antonio Muñoz de Agüeros, Jefe de Departamento de LGBTTTIQ+, y la

Mtra. Tania Jiménez Mastache, Directora Municipal de la Mujer del Ayuntamiento Municipal

de Iguala de la Independencia, Guerrero, el 5 de junio de 2023, el Consejero Electoral,

Amadeo Guerrero Onofre, impartió la Conferencia “Acciones Afirmativas en favor de grupos

en situación de vulnerabilidad o de atención prioritaria” en las instalaciones de Gama Center.

2. El 22 de junio de 2023, la Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera integrante

de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación, asistió a la firma del

Convenio de Colaboración entre el H. Congreso del Estado de Guerrero y el Instituto

Belisario Domínguez del Senado de la República y la inauguración del Diplomado “Violencia

Política contra las Mujeres en Razón de Género”, que tiene como propósito propiciar el

análisis de las causas y efectos de la violencia política, así como el impacto diferenciado

que tiene en mujeres y hombres, especialmente a la luz de los procesos electorales de 2021

en el Estado de Guerrero y del actual marco normativo en la materia. Se trata de ampliar y

potenciar las habilidades de las y los participantes en la prevención, identificación,

investigación y atención de la violencia política contra las mujeres, con el fin de garantizar

el ejercicio libre y pleno de sus derechos políticos en igualdad de condiciones respecto de

los hombres. 3. A través de la aplicación móvil WhatsApp, en el grupo de enlaces de las

Presidencias de las Comisiones de Igualdad, del Instituto Nacional Electoral (INE) y los

Organismos Públicos Locales (OPL), la Mtra. Marisol Vázquez Piñón, Subdirectora de

Investigación y Formación de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación

del INE, solicitó el llenado de un formato en Excel, con información relativa a las Acciones

Afirmativas para grupos en situación de discriminación implementadas en el pasado
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Proceso Electoral. Lo que se informa a las y los integrantes de la Comisión Especial de

Igualdad de Género y No Discriminación, para los efectos conducentes…” - - - - - - - - - - - -

- - -Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Cinthya Citlali Díaz
Fuentes, manifestó: “… Gracias Licda. Ma. Concepción Rodríguez Serrano, está a

consideración de ustedes el presente informe por si existiera algún comentario al respecto,

al no haber participaciones, en desahogo del Tercer Punto del Orden del Día, solicito a la

Secretaria Técnica, dar cuenta a las y los integrantes de la Comisión…”- - - - - - - - - - - - - -

- - -En uso de la voz, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez
Serrano, expresó: “… El tercer punto del Orden del Día es el informe 023/CEIGND/29-06-

2023, relativo al seguimiento a la solicitud de información a los Ayuntamientos Municipales

sobre la Participación de las Mujeres en Elección de Comisarias del Estado de Guerrero.

En cumplimiento a la acción 14 del Programa Operativo Anual de la Comisión Especial de

Igualdad de Género y No Discriminación, referente al monitoreo de la participación política

de las mujeres y el ejercicio pleno de sus derechos políticos en el marco de elección de

Comisarias, y con la finalidad de conocer en el ámbito de nuestra competencia la

participación política de las mujeres y el ejercicio pleno de sus derechos en igualdad de

condiciones que los hombres en las Comisarias del Estado de Guerrero, se realizó lo

siguiente: Mediante oficio número 062/2023, de fecha 20 de abril de 2023, se solicitó la

colaboración del Mtro. Zenaido Ortiz Añorve, Encargado de Despacho de la Coordinación

de Sistemas Normativos Pluriculturales, con la finalidad de proporcionar a esta Unidad

Técnica los directorios de las autoridades comunitarias de los 49 municipios identificados

con al menos 40% de población indígena con la finalidad de realizar un análisis de la

participación por género en ejercicio de Cargos Civiles (Comisarías/Comisarios,

Delegadas/Delegados). El 24 y 25 de mayo de 2023, mediante oficio número 0647/2023,

signado por la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del Instituto Electoral

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se solicitó a las Presidencias

Municipales de 32 municipios su colaboración para proporcionar a este Instituto Electoral,

información de las personas que fungen como autoridades civiles, agrarias y en su caso,

tradicionales de las comunidades, colonias, rancherías y delegaciones que integran sus

municipios, para ello como anexo a la solicitud se hizo llegar un Excel con los siguientes

campos: Municipio, Comunidad/Delegación/Colonia, Nombre, Género, Cargo, Periodo en el

que ejercerá el cargo, Teléfono, Correo electrónico; se estableció como plazo de entrega el

05 de junio de 2023. En seguimiento a la solicitud, mediante oficio 077/2023, de fecha 24

de mayo de 2023, el Mtro. Zenaido Ortiz Añorve, Encargado de Despacho de la

Coordinación de Sistemas Normativos Pluriculturales, remitió información relativa a 46

municipios identificados como indígenas, haciendo falta información de los municipios de:

Iguala de la Independencia, Eduardo Neri y Huitzuco de los Figueroa, a quienes se les

solicitó la información mediante oficio 0699 de fecha 05 de junio de 2023, signado por la
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Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. La participación de las mujeres al interior

de sus localidades es del 6% lo cual corresponde a 130 Mujeres desempeñándose como

Comisarías, Delegadas o Representantes, la participación de los Hombres corresponde a

un 94% equivalente a 303 Comisarios, Delegados o Representantes. La participación de las

mujeres al interior de su localidad frente a cargos en la toma de decisiones es muy baja, sin

embargo, eso no significa que no estén involucradas en la vida comunitaria, esto es el

resultado de la baja inclusión de las mujeres en el ámbito político. Lo que se informa a las y

los integrantes de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación, para

los efectos conducentes…” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Cinthya Citlali Díaz
Fuentes, manifestó: “… Gracias Licda. Ma. Concepción Rodríguez Serrano, comentarles

que esta solicitud en seguimiento a la sentencia de Ocotequila, cuyo objetivo es realizar un

mapeo de la participación política de las mujeres, específicamente en el ámbito de las

comisarías, se solicitó a la Coordinación de Sistemas Normativos proporcionara los

directorios de las autoridades comunitarias de los 49 municipios identificados con al menos

40% de población indígena con la finalidad de realizar un análisis de la participación de las

mujeres en las comisarías, quiero hacer una solicitud a la Consejera Electoral Vicenta

Molina Revuelta, Presidenta de la Comisión de Educación Cívica, para hacer un segundo

esfuerzo en solicitar la información a través de la Dirección de Fortalecimiento Municipal, a

través de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación se ha realizado

un trabajo personalizado para recabar esta información, sin embargo, hay resistencia por

parte de las autoridades para poder brindar la información…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En uso de su voz, la Consejera Electoral, Vicenta Molina Revuelta, expresó:

“…Consejera Cinthya Citlali Díaz Fuentes, reitero mi colaboración para realizar las

actividades de manera conjunta, es importante que de la Comisión Especial de Igualdad de

Género y No Discriminación comparta el oficio y el formato Excel a la Dirección de

Educación Cívica y Participación Ciudadana para que las y los compañeros realicen la

notificación correspondiente cuando vayan de comisión a los municipios, comentarles que

también desde la dirección hemos solicitado la información a Fortalecimiento Municipal, sin

embargo, tampoco hemos tenido una respuesta favorable de parte de los Ayuntamientos

Municipales…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Cinthya Citlali Díaz
Fuentes, manifestó: “…Al no haber más participaciones al respecto, en desahogo del

Cuarto Punto del Orden del Día, solicito a la Secretaria Técnica, dar cuenta a las y los

integrantes de la Comisión…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - -En uso de la voz, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez
Serrano, expresó: “… El cuarto punto del Orden del Día es el Informe 024/CEIGND/SO/29-

06-2023, relativo a la Supervisión y seguimiento a los casos de Violencia Política contra las

Mujeres por Razón de Género. En seguimiento al Programa Anual de Trabajo de la

Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación, mediante oficio 123/2023,

de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación, se solicitó a la

Coordinación de lo Contencioso Electoral información relativa a los procedimientos

derivados de quejas y/o denuncias por Violencia Política contra las Mujeres en Razón de

Género, han sido radicadas en la Coordinación de lo Contencioso Electoral durante el

periodo de enero a junio, así como las medidas cautelares o de protección solicitadas y

emitidas por el IEPC Guerrero, de igual forma se solicitó los datos históricos de las personas

que han sido inscritas en el Registro Estatal de Personas Sancionadas. Al respecto, la

Coordinación de lo Contencioso Electoral, mediante oficio 187/2023, informó que se han

recepcionado un total de seis quejas y/o denuncias, de estas quejas han sido seis medidas

cautelares o de protección solicitadas y emitidas por el IEPC Guerrero, de igual forma se

solicitó los datos históricos de las personas que han sido inscritas en el Registro Estatal de

Personas Sancionadas, al respecto, la Coordinación de lo Contencioso Electoral. Lo que se

informa a las y los integrantes de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No

Discriminación, para los efectos conducentes…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Cinthya Citlali Díaz
Fuentes, manifestó: “… Gracias Licda. Ma. Concepción Rodríguez Serrano, está a

consideración de ustedes el presente informe por si existiera algún comentario al respecto,

al no haber participaciones, en desahogo del Quinto Punto del Orden del Día, solicito a la

Secretaria Técnica, dar cuenta a las y los integrantes de la Comisión…”- - - - - - - - - - - - - -

- - - En uso de la voz, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez
Serrano, expresó: “… El Quinto punto del Orden del Día es el Informe 025/CEIGND/SO/29-

06-2023, relativo al Conversatorio “Fortalecimiento de la Participación Política y Electoral de

las Juventudes”. En seguimiento al Programa Anual de Trabajo de la Comisión Especial de

Igualdad de Género y No Discriminación del IEPC Guerrero, el 14 de junio de 2023, se

realizó el Conversatorio “Fortalecimiento de la Participación Política y Electoral de las

Juventudes” en el Auditorio de la Maestría en Derecho de la Universidad Autónoma de

Guerrero, con el objetivo fue dar a conocer las propuestas obtenidas de la Mesa de trabajo

con Juventudes, Acciones Afirmativas para su Participación Política, las cuales serán

consideradas en el diseño de la acción afirmativa a favor de nuestras Juventudes que se

implemente en el proceso electoral 2023-2024. Es relevante precisar que, quienes

participaron como Conversantes fueron designadas y designados por las Juventudes que

participaron en la mesa de trabajo, siendo: Licda. Aimee Guadalupe Ortega Salgado,

Estudiante de la Maestría en Gobierno y Gestión Pública de la UAGro, C. Emilio Organiz
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Carrillo, Estudiante de la Licenciatura en Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de

México, Licda. Diana Cecilia Jiménez Carrillo, Estudiante de la Maestría en Gobierno y

Gestión Pública de la UAGro, Lic. Jairo Samuel Brito Vega, Presidente de acciones

Juveniles Taxco A.C., Quienes compartieron con las y los asistentes, sus opiniones,

propuestas e inquietudes; asimismo, aprovecharon el espacio para hacer un llamado a

actoras y actores políticos, al funcionariado público, a las autoridades electorales y a las

representaciones de los partidos políticos, con la finalidad de que les otorguen los espacios

que le corresponden a las juventudes, capacitaciones, oportunidades para involucrarse en

la vida política y electoral de nuestro estado. Durante este conversatorio, moderado por la

Dra. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Presidenta de la Comisión Especial de Igualdad

de Género y No Discriminación, agradeció la asistencia de las y los conversantes, así como

a quienes asistieron de las diversas instituciones/dependencias, asociaciones y colectivos

de juventudes. La bienvenida estuvo a cargo de la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama,

Consejera Presidenta del IEPC Guerrero, comentó que es importante que las

Representaciones de los Partidos Políticos escuchen las voces de las Juventudes que se

involucran en la vida política del estado de Guerrero, hizo énfasis en la importancia de

impulsar y fortalecer la participación de las Juventudes, así como conocer las propuestas

para la construcción de las bases que nos ayudarán a afianzar y consolidar el

reconocimiento de las acciones afirmativas en beneficio de las Juventudes, ello con el

propósito de construir una democracia más sólida y eliminar las brechas de desigualdad en

la postulación de candidaturas, en este evento asistieron un total de 111 personas de las

cuales 52 Mujeres y 59 Hombres, quienes destacan Estudiantes de la Licenciatura en

Derecho de la UAGro; Estudiantes de la Maestría y Doctorado en Derecho de la UAGro;

Estudiantes de la Maestría en Gobierno y Gestión Pública de la UAGro, así como colectivos

de Juventudes de: Por la Equidad y Sororidad Guerrero, Unión, Fuerza y Progreso, Red

Mundial de Jóvenes y Agentes de Paz. Lo que se informa a las y los integrantes de la

Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación, para los efectos

conducentes…” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Cinthya Citlali Díaz
Fuentes, manifestó: “…Gracias Licda. Ma. Concepción Rodríguez Serrano, está a

consideración de ustedes el presente informe por si existiera algún comentario al respecto,

al no haber participaciones, en desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, solicito a la

Secretaria Técnica, dar cuenta a las y los integrantes de la Comisión…”- - - - - - - - - - - - - -

- - - En uso de la voz, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez
Serrano, expresó: “… El Sexto punto del Orden del Día es el informe 026/CEIGND/SO/29-

06-2023, relativo al Conversatorio “Fortalecimiento de la Participación Política y Electoral de

la población LGBTTTIQ+”. En seguimiento al Programa Anual de Trabajo de la Comisión

Especial de Igualdad de Género y No Discriminación del IEPC Guerrero, en el marco de la
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conmemoración del Día internacional del Orgullo LGBTTTIQ+, (celebrado cada 28 de junio),

el 20 de junio de 2023, se realizó el Conversatorio “Fortalecimiento de la Participación

Política y Electoral de la población LGBTTTIQ+”, el objetivo fue dar a conocer las propuestas

obtenidas de la Mesa de trabajo con personas de la comunidad LGBTTTIQ+, Acciones

Afirmativas para su Participación Política, realizada el 17 de mayo de 2023, las cuales serán

consideradas en la implementación de acción afirmativa para el Proceso Electoral Ordinario

de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024. Es relevante precisar que, quienes

participaron como Conversantes fueron designadas y designados por la población

LGBTTTIQ+ que participaron en la mesa de trabajo, C. Joaquín Ortega Villanueva,

Presidente de Diversidad Sin Límites A.C., C. Jimena Jiménez Juárez, Mujer Trans de la

Costa Chica de Guerrero, C. Moisés Tomás Juárez Abarca, Coordinador de la Diversidad

Sexual del PRD en Guerrero, C. Jessica Abigail Campos Alarcón, Fundadora de Orgullo

Trans Guerrero, C. Manuel Alejandro Guzmán Guzmán, miembro del Grupo de

Empoderamiento LGBTTTIQ+ de la UAGro, La moderación estuvo a cargo de la Mtra.

Vicenta Molina Revuelta, Consejera integrante de la Comisión Especial de Igualdad de

Género y No Discriminación, quien agradeció la asistencia de las y los conversantes, así

como de las Representaciones de los Partidos Políticos, las instituciones/dependencias,

asociaciones, colectivos y activistas de la comunidad LGBTTTIQ+. En su mensaje de

bienvenida, la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero,

reiteró el compromiso del IEPC Guerrero, de promover e impulsar la participación política

de la población LGBTTTIQ+ bajo los principios de universalidad, interdependencia,

indivisibilidad y progresividad. Las personas conversantes compartieron su opinión respecto

de los mecanismos y acciones que hace falta implementar para el fortalecimiento de su

participación en la vida política y electoral de nuestro estado, así como los obstáculos a los

que se han enfrentado y los tipos de violencia que han sufrido, con el propósito de erradicar

esas prácticas con la implementación de acciones afirmativas que garanticen su derecho a

la postulación de candidaturas de la población LGBTTTIQ+ en la postulación de

candidaturas en el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos

2023-2024. Destacaron la gran importancia de realizar estos eventos que promueven e

impulsan la cultura de igualdad, no discriminación e inclusión de todos los grupos en

situación de vulnerabilidad. En este evento estuvo presente la Consejera Cinthya Citlalli

Días Fuentes, Presidenta de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No

Discriminación, el Consejero Electoral Amadeo Guerrero Onofre; así como el Lic. Eloy

Salmerón Díaz, Dirigente del Partido Acción Nacional en Guerrero, el Lic. Silvio Rodríguez

García, Representante del PAN ante el IEPC Guerrero, el Lic. Alejandro Hernández Lotzin,

Director del Instituto Reyes Heroles, en representación del Ing. Alejandro Bravo Abarca,

Presidente del Comité Directivo Estatal del PRI en Guerrero, el Lic. Gerardo Andrés Ignacio

Castañeda; Secretario de Derechos Humanos e Inclusión Social de Movimiento Ciudadano.

Así mismo, se contó con la amplia presencia de 29 activistas en pro de los Derechos

Humanos de las Personas de la población LGBTTTIQ+. Lo que se informa a las y los
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integrantes de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación, para los

efectos conducentes…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En uso de la voz, la Consejera Electoral Vicenta Molina Revuelta, expresó:

“…reconozco el trabajo realizado por la Presidencia de la Comisión Especial de Igualdad de

Género y No Discriminación por la realización de estos conversatorios en los cuales hemos

tenido muy buena participación de Juventudes y Personas de la población LGBTTTIQ+, así

mismo reconocer el trabajo que se está realizando desde la Unidad Técnica de Igualdad de

Género y No Discriminación y por supuesto reconocer la presencia de las Representaciones

de Partidos Políticos acreditados ante el IEPC Guerrero que cada día se están sumando a

cada una de estas actividades…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Seguidamente, la Consejera Electoral Dulce Merary Villalobos Tlatempa, manifestó

“…Únicamente para sumarme al reconocimiento por el trabajo realizado desde la

Presidencia de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación y la Unidad

Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación, por realizar estas mesas de análisis y

discusión relativas a acciones afirmativas que se realizaron en el mes de mayo, y por la

realización de estos conversatorios para los grupos en situación de vulnerabilidad, quienes

hemos estado en la presidencia de la comisión sabemos que es complejo realizar una

cantidad de actividades con distintos sectores de la población, reconozco el trabajo que se

está realizando y sobre todo que tengamos esta sensibilidad ante las solicitudes de la

ciudadanía…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -En uso de la voz, la Consejera Presidenta de la Comisión, Cinthya Citlali Díaz
Fuentes, manifestó: “…Muchas gracias Consejeras Vicenta Molina Revuelta y Dulce Merary

Villalobos Tlatempa por todo el apoyo y el respaldo para realizar estas acciones en favor de

los grupos vulnerados, reconozco el trabajo realizado desde la Unidad Técnica de Igualdad

de Género y No Discriminación, también quiero manifestar mi agradecimiento a las

Representaciones de los Partidos Políticos que siempre han estado acompañándonos en

estas acciones que hemos realizado desde la Comisión.”…Al no haber participaciones, en

desahogo del Séptimo Punto del Orden del Día, solicito a la Secretaria Técnica, dar cuenta

a las y los integrantes de la Comisión…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En uso de la voz, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez
Serrano, expresó: “… El Sétimo punto de la Orden del Día corresponde al Informe

027/CEIGND/SO/29-06-2023, relativo a la Conferencia Magistral “A 30 años del

reconocimiento de los Derechos Humanos de las Mujeres”. En el marco de la ruta de la

conmemoración de los 70 años del reconocimiento del derecho al voto de las mujeres en

México y del cumplimiento de los 30 años de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos

celebrada en Viena del 14 al 25 de junio de 1993, el Instituto Electoral y de Participación
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Ciudadana del Estado de Guerrero a través de la Comisión Especial de Igualdad de Género

y No Discriminación, el 28 de junio de 2023, se realizó la Conferencia Magistral “A 30 años

del reconocimiento de los Derechos Humanos de las Mujeres” a cargo de la Mtra. Andrea

Medina Rosas, Abogada Feminista y Defensora de los Derechos de las Mujeres. La

moderación estuvo a cargo de la Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Electoral

integrante de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación, el mensaje

de bienvenida estuvo a cargo de la Dra. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Presidenta

de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación, comentó que este

evento se realiza en el marco de la ruta para conmemorar los 70 años del reconocimiento

del derecho al voto de las mujeres en México y del cumplimiento de los 30 años del

reconocimiento de los Derechos Humanos de las Mujeres, mencionó que estas actividades

y acciones realizadas por el IEPC Guerrero durante este año 2023, fortalecen el

reconocimiento de los derechos humanos de las mujeres. En su intervención, la Mtra.

Andrea Medina Rosas, comentó que los derechos humanos de las mujeres y de las niñas

son parte inalienable, integral e indivisible de los derechos humanos universales, es el eje

que se está conmemorando en esta fecha tan importante que se cumplen 30 años del

reconocimiento de los Derechos Humanos de las Mujeres, hizo un análisis y explicación

cronológica de la lucha histórica de las mujeres por el reconocimiento de sus derechos,

desde la revolución francesa hasta la actualidad, comentó acerca de su experiencia para la

redacción de una petición a la Conferencia de Derechos Humanos de las Naciones Unidad

en 1994 con el propósito de corregir la Declaración Universal de Derechos Humanos de las

Naciones Unidas a efecto de que integrara a todos los niveles y propiciara la discusión de

los derechos humanos de las mujeres. Habló también de diferentes conceptos como

sororidad, violencia, discriminación y explicó la importancia de que exista una agenda para

operar los derechos humanos de las mujeres, habló acerca de los tipos de violencia y cómo

estos transgreden la libertas y la integridad de las mujeres; finalmente, explicó diferentes

principios internacionales que protegen los derechos de mujeres y niñas. En este evento se

contó con la asistencia de 54 mujeres y 18 hombres, dando un total de 72 personas. Lo que

se informa a las y los integrantes de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No

Discriminación, para los efectos conducentes…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Cinthya Citlali Díaz
Fuentes, manifestó: “…Gracias Licda. Ma. Concepción Rodríguez Serrano, quiero

comentar que en la libreta que se obsequió se encuentra el código QR para acceder al

Micrositio de los Derechos Políticos y Electorales de las Mujeres Guerrerenses y que

contiene información exclusiva para mujeres. Estamos trabajando por adicionar más

información para brindar una mejor experiencia a quienes lleguen a navegar por el sitio,

“…Al no haber más participaciones, en desahogo del Octavo Punto del Orden del Día,

solicito a la Secretaria Técnica, dar cuenta a las y los integrantes de la Comisión…”- - - - - -
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- - - En uso de la voz, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez
Serrano, expresó: “…El octavo punto del orden del día corresponde al Informe

028/CEIGND/SO/29-06-2023, relativo al Seguimiento a la Evaluación y Monitoreo del ambiente

laboral del IEPC Guerrero. En cumplimiento al Programa Operativo Anual de la Unidad

Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación y al Programa Anual de Trabajo 2023

de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación, referente al

Seguimiento a la evaluación y monitoreo del ambiente laboral para el personal del IEPC

Guerrero, mediante oficio número 0260/2023, de fecha 17 de marzo de 2023, suscrito por

la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero, a través de

la Coordinación de Recursos Humanos, se compartió a los correos electrónicos a un total

de 150 trabajadoras y trabajadores de este Instituto Electoral, el diagnóstico de Evaluación

y monitoreo del ambiente laboral para el personal del IEPC Guerrero, mediante el formulario

(Google Forms) con el siguiente enlace: https://forms.gle/Dw4LN24ve1WUyrA47,

solicitando dieran contestación en un plazo de 5 días hábiles. Esto con la finalidad de contar

con un diagnostico que dé cuenta del clima laboral al interior del IEPC Guerrero. La muestra

analizada es de 129 personas que dieron respuesta a la evaluación, de las cuales tenemos

como resultado 52 Mujeres, lo que equivale al 40%, 76 Hombres, que equivale al 59% y una

persona no binaria, que equivale a 1%. Lo que se informa a las y los integrantes de la

Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación, para los efectos

conducentes…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Cinthya Citlali Díaz
Fuentes, manifestó: “…Gracias Licda. Ma. Concepción Rodríguez Serrano, está a

consideración de ustedes el presente informe por si existiera algún comentario al respecto,

al no haber participaciones, en desahogo del Noveno Punto del Orden del Día, solicito a la

Secretaria Técnica, dar cuenta a las y los integrantes de la Comisión…”- - - - - - - - - - - - - -

- - - En uso de la voz, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez
Serrano, expresó: “… El Noveno Punto de la Orden del Día corresponde al Análisis y

aprobación en su caso, del Acuerdo 002/CEIGND/SO/29-06-2023, por el que se propone la

modificación del diverso 014/SE/31-03-2017, relativo al Nombre, Objeto y Atribuciones de

la Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación del Consejo General del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero…”- - - - - - - - - - - -

- - -Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Cinthya Citlali Díaz
Fuentes, manifestó: “…En este acuerdo se propone cambiar el nombre de la Comisión

Especial de Igualdad de Género y No Discriminación por Comisión Especial de Igualdad de

Género, Inclusión y No Discriminación, con esta modificación resulta necesario armonizar

las atribuciones de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación…”- - - - -
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- - - En uso de su voz, la Consejera Electoral, Vicenta Molina Revuelta, expresó:

“…Únicamente para sumarme a este acuerdo que hoy se propone, reconocer al Congreso

del Estado de Guerrero por esta acertada reforma que tuvo a bien realizar y cambiar de

comisión especial a comisión permanente, atendiendo la ruta y el procedimiento que hemos

realizado propongo que emitamos un Dictamen con Proyecto de Acuerdo porque es un

documento que vamos a turnar al Consejo General, es importante que definamos esta parte,

seria cuanto…- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Seguidamente, la Consejera Dulce Merary Villalobos Tlatempa, manifestó: “…

únicamente resaltar la importancia de que el Congreso del Estado de Guerrero hay realizado

esta reforma a la ley electoral, que aporta mucho de los procedimientos que fortalecen la

democracia, solicito que una vez aprobado por el Consejo General este acuerdo, se emita

una infografía para dar cuenta de esta modificación que esta Comisión ya quedo como

Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación…”- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Cinthya Citlali Díaz
Fuentes, manifestó: “…Al no haber participaciones al respecto, le solicito a la Secretaria

Técnica, someta a aprobación de las Consejeras integrantes de la Comisión, el Dictamen

con Proyecto de Acuerdo 002/CEIGYND/29-06-2023 por el que se propone la modificación

del diverso 014/SE/31-03-2017, relativo al nombre, objeto y atribuciones de la Comisión

Especial de Igualdad de Género y No Discriminación del Consejo General del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con las observaciones

realizadas al documento, de los acuerdos aquí vertidos se enviará al Consejo General para

su posterior aprobación…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- -Acto continuo, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez
Serrano, expresó: “...Se somete aprobación de las Consejeras integrantes de la Comisión

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 002/CEIGYND/29-06-2023 por el que se propone la

modificación del diverso 014/SE/31-03-2017, relativo al nombre, objeto y atribuciones de la

Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación del Consejo General del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con las

observaciones realizadas al documento, el cual es “…Aprobado por UNANIMIDAD de
votos…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Cinthya Citlali Díaz
Fuentes, manifestó: “…Al haberse agotado los puntos incorporados en el Orden del Día de

esta sesión, en términos del artículo 33 fracción VI del Reglamento de Comisiones del

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

Guerrero, siendo las once horas con veinte minutos del día 29 de junio del dos mil veintitrés,
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se da por concluida la presente sesión de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No

Discriminación, firmando para constancia legal las y los que en ella intervinieron…”- - - - - -
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